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OF. Nº 00309/2026

ANT.: Ley de Presupuestos para el Sector público
N°21.796, año 2026.

MAT.: Informa Glosa Ministerial N°04, de la Ley
N°21.796, de Presupuestos año 2026 - Reporte
Primer Trimestre 2026.

 
  SANTIAGO, 30 de abril de 2026

A : COMISIÓN ESPECIAL MIXTA DE PRESUPUESTOS CONGRESO NACIONAL 

DE : CLAUDIO ALFONSO CASTILLO CASTILLO
DIRECTOR NACIONAL
SERVICIO NACIONAL DE PROTECCIÓN ESPECIALIZADA A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

Junto con saludar, y de acuerdo con lo indicado en la Glosa N°04 del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, de
la Ley N°21.796, de Presupuestos del Sector Público, que indica “Se informarán trimestralmente a la Comisión Especial
Mixta de Presupuestos los gastos imputados a Capacitación y perfeccionamiento, D.F.L. Nº1-19.653, de 2001,
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, en que haya incurrido cada uno de los Servicios de esta Cartera de
Estado (…)”, en esta línea, es pertinente señalar que al término del primer trimestre del ejercicio 2026 no se han
ejecutado gastos asociados a este concepto.

Sin otro particular, se despide atentamente,

MBU/MFA/FCR/AMV/JFSM/CAO/SRM

 

CLAUDIO ALFONSO CASTILLO CASTILLO
Director Nacional
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